
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120200003300. Villavicencio, 

primero (01) de agosto de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Revisadas las actuaciones surtidas en el tramite de la referencia, este Juzgado 

dispone: 

 

1.- Póngase en conocimiento del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, la respuesta suministrada por el Instituto de Genética 

Servicios Médicos YUNIS TURBAY CIA. SAS, a fin de que disponga lo 

pertinente respecto a la remisión y cadena de custodia de la mancha de sangre 

- tarjeta FTA del fallecido MIGUEL ARTURO NAVARROBAQUERO a efectos 

de reconstruir el perfil genético de este último. 

 

2.- Requiérase por el termino de cinco (5) días al abogado JHON EIDER 

GARZON, a fin de que manifieste su aceptación al cargo que fue designado por 

este Estrado judicial mediante auto 23 de junio de la corriente anualidad y 

comunicado mediante correo electrónico adiado 11 de julio del año en curso.  

 

3.- Conforme al poder allegado por la abogada GLORIA NANCY CÁRDENAS 

PÉREZ téngase por notificada del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente a la demandada EDELMIRA NAVARRO HERNANDEZ en los 

términos del artículo 301 del CGP. Por Secretaría procédase con la remisión 

del expediente digital a la ilustre togada a efectos de surtir el traslado de la 

presente demanda, y se contabilicen los términos. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada GLORIA NANCY 

CÁRDENAS PÉREZ en los términos y para los fines del mandato conferido 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 109 del 07 DE OCTUBRE DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


